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Reemplázase el numeral 2 por el siguiente:
2. Al respecto, cabe hacer presente que el inciso vigésimo del artículo 2.6.3. de la aGUC establece, que "Las salas de máquinas, salidas de cajas de escaleras, chimeneas, estanques, y similares elementos exteriores ubicados en la parte superior de los edificios podrán sobrepasar la altura de edificación máxima permitida, siempre que dichos elementos se encuentren contemplados en el proyecto aprobado, cumplan con las rasantes correspondientes y no ocupen más del 25% de la superficie de la azotea del último piso del edificio." Agrega la mencionada norma que dentro de dicho porcentaje, se podrán incluir "elementos arquitectónicos o construcciones abiertas tales como, iluminación ornamental, pérgolas o quinchos, al igual que construcciones cerradas, las que solo podrán ser destinadas a servicios higiénicos” los que deberán cumplir con las rasantes que correspondan, pudiendo contemplar cubiertas no transitables, no pudiendo superar la altura de 3,5 metros".
Adicionalmente, los incisos vigésimo primero y vigésimo segundo del artículo 2.6.3., también contemplan ciertos elementos que pueden sobrepasar la altura, tales como barandas, jardineras, Elementos ornamentales, paneles solares, entre otros."
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4.

señalado en dicho artículo, que éstos conjuntos no sobrepasen los cuatro pisos
con una altura máxima de edificación de 14 m.

Conforme a lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en el artículo vigésimo del
artículo 2.Q.3. de la OGUC, es dable colegir que en edificios de conjuntos de
viviendas de hasta cuatro pisos a los que se refiere el artículo 6.1.8. las salas de
máquinas chimeneas, estanques, miradores, barandas o paramentos perimetrales,
y similares elementos exteriores ubicados en la parte superior de los edificios,
podrán sobrepasar la altura máxima de edificación de 14 m., debiendo en todo
caso cumplir con las condiciones señaladas para ello en los incisos 19° y 200 del
artículo 2.6.3. de la OGUC.

Saluda atentamente a Ud.,

• 1. Sra. Ministra de VlvJenda y Urbanismo.
2. Sr. Subsecretario de ViVienda y Urbanismo.
3. Sr. Contralor General de la República.
4. Biblioteca del Congreso NacIOnal.
5. Sres. Intendentes Regionales 1 a xv y Reglón Metropolitana.
6. Sres. Jefes de División MINVU.
7. Contraloría Interna MINVU.
B. Sres. Secretarios Regionales Ministeriales MINVU.
9. Sres. Directores Regionales SERVIU.
10. Sres. DIrectores de Obras Municipales (a/c SEREMI MINVU).
11. Sres. Asesores Urbanistas (a/c SEREMI MINVU).
12. Sres. Secretarios Comunales de Planificación y Coordinación (a/c SEREMI MINVU).
13. Depto. de Ordenamiento Territorlal y Medio Ambiente (GORE Metropolitano).
14. Sres. Jefes Oepto. D.O.U.
15. Sres. Jefes Depto. D. U. e I. SEREMI Regionales.
16. Cámara Chilena de la Construcción.
17. Instituto de la Construcción.
lB. Colegio de Arquitectos de Chile.
19. Asociación Chilena de Municipalidades.
20. Sr. Secretario Ejecutivo Consejo de Monumentos Nacionales.
21. BIblioteca MINVU
22. Mapoteca O.O.U.
23. Oficina de Partes D.D.U.
24. Oficina de Partes MINVU Ley 20.285 artículo 7 letra g.
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siguiente:
4. Conforme a lo anterior, es dable colegir que en edificios de conjuntos de viviendas de hasta cuatro pisos, a los que se refiere el artículo 6.1.8. los elementos exteriores ubicados en la parte superior de dichos edificios, según lo indicado en los incisos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo del artículo
2.6.3., podrán sobrepasar la altura
máxima de edificación de 14 m,
debiendo en todo caso cumplir con las condiciones señaladas para ello en los incisos mencionados del artículo 2.6.3. de la OGUC.




